
Qu A 0 
Factura: 001-002-000055181 20190901035D02048 

   

       
   

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20190901035D024 

Anto mi, NOTARIO(A) MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUIN! 
ELSIE RIPALDA BURGOS portadora) de CÉDULA 0906903448 de nacionalidad ECUATORIANA. 
civil CASADO(A). domiclado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDEI 
RIPALDA BURGOS portador(a) de CÉDULA 0908903448 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(9s) de/adad, estado civl 
CASADO(A), domicilado(a) an GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A ENRIQUE BARONA PEÑA potato so la codula de 
úcludadania número 0908978689 en calidad de CEDENTE; ALEX COSME RIPALDA BURGOS portador) de CÉDULA 
0900427519 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domicilado(a) en GUAYAQUIL, 
POR SUS PROPIOS DERECHOS en caidad de CESIONARIO(A): quienes) declara) que la(s) rmaís) constanto() en el 
documento que antecede , es(son) suya(s), (2) misma(+) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 
consecuencia autóntica(), para constancia frma(n) conmigo en unidad de acto, de tado lo cual dy fo, La presento diigencia 

se realiza en ejeciio dela atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -, El 
presento reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asumo 
responsabilidad alguna. Se archiva un origina. GUAYAQUIL, a 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (9:13). 

lle Leclooro 4Lel /, hipo | 

    

NOTARIO(A) MARIA VERONICA ZUNIGA RENDON: 
NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.



Guayaquil, 12 de agosto del 2019 

Señor 
GERENTE GENERAL 
EMENDATIO S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones:    Por la presente, GRACE ELSIE RIPALDA BURGOS, por mis propios y personales 
por los que represento de mi cónyuge, señor ENRIQUE BARONA PEÑA, en mi calidad e 

Apodera Especial de aquel, pongo a su conocimiento que el día de hoy hemos transferido al 
señor ALEX COSME RIPALDA BURGOS, ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de 
ciudadanía número 0900427519, UNA (1) acción ordinaria, nominativa e indivisible de Un Dólar 
de los Estados Unidos de América (U.S.$ 1,00), pagada en su totalidad, que nos corresponde 
en el capital social de la compañía EMENDATIO S.A. 

El precio acordado por la venta de la acción antes indicada, es el equivalente al valor 
patrimonial de la misma. 

Por lo tanto, solicito a usted, se sirva registrar esta transferencia realizada a favor del señor 
ALEX COSME RIPALDA BURGOS, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
EMENDATIO S.A,, y se proceda con la emisión del título de acción correspondiente, 

Atentamente, 

  oce Bd [Tarna 
GRACE ELSIE RIPALDA BURGOS 

CEDENTE 

DL Vena 
ALEX COSME RIPALDA BUI 

CESIONARIO
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mmm REPÚBLICA DEL ECUADOR > semilicación y Codulación PI roctón General de Faro Chal, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   Número único de identificación: 0906903448 

Nombres del ciudadano: RIPALDA BURGOS GRACE ELSIE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1933 

/ Nacionalidad: ECUATORIANA 
A 7 
hazo Pd Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profes 

  

: QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENRIQUE BARONA 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: RIPALDA JORGE    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BURGOS ANA ROSA 

  

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información confcada aa Ischa. 16 DF SEPTIEMBAL DE 2019 
Emisor AMANDA TALIA HILACA CHESPIN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 GUAYAS GUAYAQUIL 

IN do cortcado: 197-260-68099 , 

A 
197:260-40092 Director Genoral dol Registro Cl, Idoticación y Codulación 

"Documento firmado cloctrónicamonte 
ritucón apor anto qe opresor sto coficado dobrá vda on tpsitualsogistrociviL gos, contro la LOGIDAC AL 4, numa yal 1CL y 

cin decnerto vación o 1 mos dodo lla d su omo. 1-1 caso de prosa coments on ato documento criba arica registra 00.0 
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is REPÚBLICA DEL ECUADOR 
LB iroción General de Rogistro Civil Ientiicación y Codutación P 

tección Conor de Hogar Civ 
Identificación y Cod   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900427519 

Nombres del ciudadano: RIPALDA BURGOS ALEX COSME 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

f ) Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
a 

(CONCEPCION) 
=> 

DARA cena oracimiento. 2708 SEPTEMBAE DE 1997 
Ab, y 0 tig 0 Nacionalidad: ECUATORIANA 

z Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: SANTOS CECILIA 

Nombres del padre: RIPALDA JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BURGOS ANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información corficada at focha: 1604 SEPTIEMBAL DI 2019 
Emisor AMANDA IALIA HILACA CRESPIN- GUAYAS GUAYAQUIL-NI 35 - GUAYAS GUAYAQUIL 

    

  

N' do corificado: 197-260-68051 f 

A A Lodo, VcontoJalano G.    
Documento firmado electrónicamente: 

Dioctor Gonoral del Hogistr Gil donación y Codulación 
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2019-09-01-035-PO 

PODER GENERAL QUE OTORGA 
EL' SEÑOR ENRIQUE JOSE 

BARONA PEÑA A FAVOR DE SU 

ESPOSA SEÑORA GRACE ELSIE 

  

     
República del Ecuador, el día de hoy NUEVE DEL 

JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, 
Janina Gardenia Peña Malta, Notaria Suplente Trigésima. 

Quinta de este. cantón, mediante Acción de. Personal número 

cero nueve cero siete cuatro = DP cero mueve - dos mil 
diecinueveJS, comparece el señor ENRIQUE JOSE BARONA 
PEÑA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, quien 

no firma al poseer una discapacidad visual del sesenta y siete por 
ciento conforppe lo demuestra con el camet emitido por el CONADIS, 
estampando su huela de pulgar derecho, haciéndolo en calidad de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil soltera, 

omicilada er esta ciudad de Guayaquil y, Flor Cleotilde Suarez 
Aviles, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

divorciada, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil- Los 
compareciente son capaces para obligarse y contratar, a quienes 
de conocerlo doy fe en virtud del documentos de identidad que 
me Jue presentado, Bien instruidos en el objeto y resultados de 

ATHC y 1 

   



  

se 

  

esta escritura de Poder General, a la que procede $0: sus propios 
derechos, con arpliay entera libertad, para su otófgamiento me 
presentó la Minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de escrituras públicas'a'su cargo, sírvase autorizar e 

Incorporar tiná por a: cual conste el Poder Especial, que se 

'otorga" al-tenór de las cláusulas y dedlaricionles siguientes: 

CLAUSULA ““PRIMERA: OTORGANTE- —Comparece al 

otorgamiento “le presente instrumento, el 'señór' ENRIQUE 
JOSE BAROÑA PEÑA, portador de la cédula de "ciudadanía No. 

¡eto mueve ccrd Seiá seis siete seis seis ocho nueve (090667668-9), de 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, a'quién se lo 
denominará como -El Poderdante; y, las señórás: abogadas 

MIRIAM CALDERON LEON y FLOR SUAREZ AVILES; quienes 

oriipárecen' en calidad de "Testigos, en “atención a" qué El 

Poderdante' tiéne discapacidad visual “del sesenta y siete por 
ciénto, que acrédita con el carrié emitido por el CONADIS; motivo 
por el cual, además, el documento será leído dos'veces en voz 
alta, de conforinidad con lo dispuesto en el artículó treinta y uno 
de la Ley Notarial. CLAUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- 
El señor ENRIQUE JOSE BARONA PEÑA, por sus propios y 
personales derechos, tiene a bien conferir Poder Especial a favor 
de su cónyuge señora GRACE ELSIE RIPALDA BURGOS, para 
que pueda intervenir de manera individual e indistinta, á su 
nombre y representación, exclusivamente, en los actos que a 
continuación se, detallan: UNO) Administrar y enajenar todos los 
bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 

acciones y participaciones, que pertenezcan al patrimonio del 

ATHC 2
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! 3 
Poderdante o de la sociedad conyugal; DOS) Disponer y enajenar =3 

la acción del Salinas Yatch Club, propiedad del Poderdante; 3 

TRES) Cancelar a los acreedores del Poderdante, personás = 
naturales o jurídicas, acordando la forma y términos de pago; y, == 

81
 

expedir los finiquitos de rigor; así como cancelar los gravá 
constituidos a favor del Poderdante o de la sociedad 
CUATRO) Reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualquier, 

firmando recibos, saldos, conformidades y resguardos; 

Girar, ceder, cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar 

cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 
aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos; SEIS) 
Abrir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, cuentas corrientes y 

de crédito, y, en general, operar con bancos, cajas de ahorro y 
crédito, cooperativas, asociaciones, mutualistas, etc., hecho que 
implica el depósito y retiro de dinero y valores; y, en las cuentas 
que actualmente mantenga El Poderdante, seguirlas operando, 
incluso depositar o retirar dinero; y, SIETE) Asistir con voz y voto 

a juntas de propietarios, consocios, condueños, accionistas, y 
demás cotitulares de cualquier clase, TERCERA: PLAZO.- El 
plazo de duración del poder que por este medio de instrumento 
público se otorga es indefinido, pudiendo el señor Enrique 

Barona Peña, darlo por terminado en el momento en que así lo 

considere conveniente. Agregue usted señora Notaria, las demás 
cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de este 
instrumento. $) Abg. Miriam Calderón León Matrícula 
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de Abogados. (Hasta aquí la minuta)- Es copia- En 

consecuencial'lá otorgante se afirma en el contenido de la 
preinserta Minuta, la misma que queda elevada a Escritura 

Pública.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí, la Notaria 

en alta voz por dos ocasiones en voz alta de conformidad a lo 

establecido en el Art. treinta y uno de la Ley Notarial.- Al existir 

una discapacidad visual del sesenta y siete por ciento conforme 

lo demuestra con el camet emitido por el CONADIS, firman el 
presénte Poder General en calidad de testigos las señoras Miriam 
del Rocio Calderon Leon y Flor Cleotilde Suarez Aviles. Quienes 

aprueba en todas sus partes se afirma, ratifica y firma en unidad 
de acto, conmigo la notaria. Doy fe.- 

ENRIQUE JOSE BARONA PEÑA 
CC. No. 090667668-9 
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suis REPÚBLICA DEL ECUADOR rm 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0906676689 

Nombres del ciudadano: BARONA PEÑA ENRIQUE JOSE 

a] Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 1 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1929 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIPALDA GRACE ; 

Fecha de Matrimonio: No Registra — *' 

Nombres del padre: BARONA MARIANO A 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombros de la madre: PEÑA ZOILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 7 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información corifiada a atocha: 9 DE JULIO DE 2019, 
Emisor AMANDA TALIA HILACA CRESPIN - GUAYAS-GUAYAQUILANT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ge corifiado: 197-240-50081 

me2co- Señas Director Goneral del Fogisto Ci Ioenticación y Codulación 
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ás REPÚBLICA DEL ECUADOR dentiicación y Codulación 
Dirección General de Fogistro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911625507 

Nombres del ciudadano: CALDERON LEON MIRIAM DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CALDERON FAUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA a 

Nombres de la madre: LEON LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intormación coricada ae fecha: 9 DE JULIO DE 2019 
Emi: AMANDA TALIA HILACA CRESPIN - GUAYAS-QUAYAQUILNT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

AN" do corilicado: 192-240-40007 

Director General del Rogiso Civ, dentcacón y Codulación 
Documento firmado electrónicamente RA 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ss REPÚBLICA DEL ECUADOR 

= CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910609262 

Nombres del ciudadano: SUAREZ AVILES FLOR CLEOTILDE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGROMILAGRO 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SUAREZ BERTO* 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVILES DORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Irtommación corifada ala fecha: 9 DE JULO DE 2019 
Emisor: AMANDA TALIA HILACA CRESPIN - GUAYAS-GUAYAQUILNT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 
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ESTA FOJA PERTENECE AL PODER GENERAL QUE OTORGA FL.SEÑOR ENTUQU JOSE RARONA PESA. 
FAVORDESUESPOSASEÑORAGRACEELSERPALDADURCOS 

  

NOTARÍA/ HELADO. nl a 
C.C. No 091060926-2 
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ESTA PÁGINA PERTENECE AL PODER GENERAL QUE OTORGA 

EL SEÑOR ENRIQUE JOSE BARONA PEÑA A FAVOR: DE SU 

ESPOSA SEÑORA GRACE ELSIE RIPALDA BURGOS 

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta SEGUNDA COPIA, que 

sello rubrico y firmo al día nueve del mes de julio del año dos 
mil diecinueve. 

    

(EAS A 

ABOGADA JANINA GARDENIA PEÑA MALTA 

NOTARIA SUPLENTE TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 09074-DP09-2019-JS 
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),. Disscción Goneral de Hogístro Civ; 
 Identificución y Cedules: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A orrocción Goneral de Registro Civil Identificación y Codulacion 
  

  

CERTIFICADC DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906903448 

Nombres del ciudadano: RIPAIDA BURGOS GRACE ELSIE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1933 

Nacionalidad: FCUA!ORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: QUIMICO 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: ENRIQUE BARONA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RIPALDA JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BURGOS ANA ROSA 

Nacionalidad: -CUA1OPMIANA 

Fecha de expedición: 3 Dí JULIO DI 2015 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información cortificada ala locra 16 D/ Se PHEMBAL DI 2019 
Emisor: AMANDA JALÍA MIL ACA CHI SPIN- GUAYAS GUAYAQUIL NI 35 - GUAYAS GUAYAQUII 

y db corificado. 197-260 68037 

l     Ml 1 cdo Vicente lasano G. 
Director General del egistro Cru, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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identificación y Cedu! 
Dirección General do Rogistro Civil, Identificación y Ceduiación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR MENS 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900427519 

Nombros del ciudadano: RIPALDA BURGOS ALFX COSME 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
E 

=> (CONCEPCION) 
Mr 

es un .] Fecha de nacimiento: 27 DF SEPTIEMBRE DE 1937 

ie , -. Nacionalidad: ECUA | CRIANA 
1 AMI E) 

Y ) Sexo: HOMBRE ' 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: SANTOS CECILIA 

Nombres del padre: RIPAL DA JORGE 

Nacionalidad: ECUA ¡ORIANA 

Nombres de la madre: BUNCOS ANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Fecha de expedición: 19 0D FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: Si DONAN 1! 

información cestficada m la focho 16 DT ST PI MBE DI 2019 
Emisor AMANDA LALA JM AGA CHE SPIN GUAYAS GUAYAQUIL MI 35 GUAYAS. GUAYAQUÍ 

N' de cenificado: 19/ 260-6805 1 
A Il ¿ 0 LO 13 

32 Director Gonor dot Hogr tilzación y Codulación 
Documento hrmado cloctronicamente 

¿201450010 DONONA AMO QUIN 10 presento esto corcado dobora valgo cr https Mvirtun! ragustraciva.ge.ac. conformo a la 1 OGIDAG Av 4 anar! ly a O 
21 001 ocamont | vaRacón 0 Y mos oso OF mo su om ln caso do proramtnr nconvarantes con te Sicamento escriba a entinea 4 rogistrociviL.qob ee 

             



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


